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Que, en la Ley Ne 2gg44ley de la Reforma Magisterial literal h) del Art. 41e

establece que los Profesores tienen derecho, entre otros, a las reasignaciones y permutas de

acuerdo a lo establecido en dicha Ley y su Reglamento el DS. Ne 004-2013-ED;

Que, mediante Resolución Viceministeriai N" 245-2019-MINEDU, se

aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la Reasignación y Permuta de Profesores

en el marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento", en su Artículo 7e

inciso 7.1 establece que la Reasignación por Razones de Salud, y su modificatoria, la

Resol ució n Vicem in isteria I N" 2L2-2027-Ml N EDU;

Que, con fecha L9 de abril de 2022, se emite la Resolución Viceministerial
N" 042-2022-MINEDU, que Aprueba el documento normativo denominado "Disposiciones para la
reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N" 299M, Ley de Reforma

Magisterial y su Reglamento", y deroga la Resolución Viceministerial N" 245-2019-MINEDU y su

mod ificatoria la Reso lución Vicem in iste ria I N" 2t2-202L-M I N E DU'

Que, el Numeral 7.7., de la Resolución Viceministerial N" 042-2022-
MINEDU, establece la Reasignación por Razones de Salud;

Que, con H.R.C. N" 33087-2024, don GABRIEL JOSE LA MADRID BENITES,

identificado con DNI N" 03371163, docente de Educación Primaria de la l.E. N" 14650 - La Huaquilla

- Morropón, solicita reasignación por razones de salud, adjuntando el respectivo lnforme Médico

de EsSalud, conteniendo el diagnóstico respectivo y demás pruebas adicionales debidamente
sustentadas y documentadas;

Que, asimismo, mediante INFoRME MÉDlco N" 7ot9/2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-APER-ABP de fecha 03.10.2024, la Doctora de Bienestar de la

Administración de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación de Piura, acredita el

diagnóstico respectivo y el delicado estado de salud de la docente que se señala en el considerando
precedente;

19.O4:2O22; en conüordancia con el artículo 156" del Reglamento de la Ley de'Reforrna'Magisterial
probado por el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, han dispuesto que la reasignación por salud

cuando los profesores acrediten alguna de las siguientes condiciones¡
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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o) Estar ofectodo por olguna enfermedod que le impido prestor servicio en formo
permanente en lo lnstitución Educativa donde se encuentro nombrodo o designado, y
requiere otención médico especiolizodo en un lugor distinto del que se encuentra
ubicado la institución educotivo donde es titulor de lo plozo; o;

b) Uober hicho uso de doce (12) meses de licencio por incapocidod temporal poro el
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.. Que, conforme a lo antes señalado, el docente GA,Pll.Ff JOSE LA MADRID

BENITES cumple'coorelirBmlisitó'establecido en el inciso a) de la Resolución Viceministerial N" 042- ",,:'
2022-MINEDU, según se ,detalla én el contenido del INFORME MÉ.DICO N" LO79|2O24- .' * .

GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-APER-ÁAp",ie fecha 03.10 .2024; por lo que es necesario reasignarla "'
por motivos de sálud en la l.E. MARIA GORETTI-- Castilla - Piura, en la plaza N" 526401218115, en

consecuencia, se da por concluido el contrato efectuado con RDR N" 10318-2024, de doña VIKY

MARLENY CARRANZA MECA, de acuerdo con el lnc. j), numeral 30.1 del nrtítülo 30" Causales de

resolución de contrato del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, que señala que uno de los

motivos es Por reosignación por rozones de salud o emergencio de un profesor nombrado;

Estando a {o actuado por el Sistema de Bienestar de Personal según

I N FORM E M ÉDtCO N" 1019/2024-GOB.REG. Pr U RA-DREP-DOADM-APER-ABP;

De conformidad con la Art.2e de la Constitución Política del Perú, DS. N'
004-2019-JUS que aprueba el TUO de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N'31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024,Ley29944-
Ley de Reforma Magisterial, D.S. 004-2013-ED, Resolución Viceministerial N" 042-2022-MINEDU y

en uso de las facultades que le confiere la Resolución Ejecutiva Regional Ne 239-2024-

GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha de

Expedición de la presente resolución, el Contrato efectuado con RDR N" 10318-2024, a doña VIKY

MARLENY CARRANZA MECA, con DNI N' 02881581, como Profesora, 30 horas de Educación

Primaria de la l.E. MARIA GORETTI - Castilla - Piura, en plaza código N" 526401218115, por efectos

del Artículo Segundo de la presente resolución, de acuerdo con el lnc. j), numeral 30.1 del Artículo
30" Causoles de resolución de contrato del Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU.

ARTíCULO SEGUNDO.- REASIGNAR POR RAZONES DE SALUD, a partir de la

fecha de Expedición de la presente resolución, a don GABRIEL JOSE LA MADRID BEN¡TES,

identificado con DNI N" 03371163, contando para tal efecto con el INFORME MÉDICO N"

L079 / 2024-G O B. R EG. P r U RA- D R E P- DOAD M -AP E R-A B P :

EBR Primaria EBR PrimariaNIVEL EDUCATIVO

Profesor de Educación Primaria

FECHA DE NACIMIENTO

unda EscalaESCALA MAGISTERIAL

t.E. N" 14650 l.E. María GorettiCENTRO DE TRABAJO

La Huaquilla - Morropón Castilla - PiuraLUGAR Y PROVINCIA

MOTIVO DE LA VACANTE Cese a su solicitud de Carmen Bayona Vda. de Hernández, RDR N"

9567-2024
52640L2181L552344L273770

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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SITUACION ACTUAL SITUAC¡ON DE DESTINO

CARGO Profesor Profesor

JORNADA LABORAL 30 horas 30 horas

TITULO Y ESPECIALIDAD

301L017963

Seeunda Escala

lr.1to.üeoDrco DE LA pLAzA

ffi#



ÉhoitÜ CíS'1' ::Y:r 
q1 

-P 

a'! 3

ACTIVIDAD

FUNCION
DIVISION FUNCIONAL
GRUPCI FUNCIONAL
FTE.FTO.
RUBRO.
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUB GENERICA NIVEL 1

SUB GENERICA NIVEL 2
ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVEL 2
PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA

ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUESE, La presente Resolución Directoral
Regionalen la forma y modo que señala la Ley, a don GABRIELJOSE LA MADRID BENITES en Mz. A
Lote 0013 - Centro Poblado Pueblo Nuevo Buenos Aires - Morropón y a doña VIKY MARIENY
CARRANZA MECA en Av. Progreso 408 - Castilla

AFE.TESE AL pRESUpuESro ANUAL vrGENrE: ll i 1 4 I B
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PROGRAMA" "

' " A".:,0090 Logros de Aprendizajd',d€l,i;"é§ttidlantes de,;'lá; ,,r'v A}'1:'

Educación Básica Regular.
3000385 lnstituciones Educativas con Condicit¡nes Dara-'- 

^ bl Cumplimiento de Horas Lectivai'ñom#Eásllr''' ,-, 
'' '' "'*^ -:

,,h"¡:'. 5005628 Contratación Oportuna y'Pago de Personal 'i*"|t,
Docente y Promotoras de las lnstituciones Educativas de
la Educación Básica Regular. l.

. -.22 Educación
047 Educación Básica.
0104 Educación Primaria. jl
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
02 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales
1 Retribuciones y Complementos en Efectivo
2 Personal del Magisterio
1 Personal del Magisterio
1 Personal Nombrado
457 - Gobiemo Regional de Piura
300 - Educación Piura.
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ROJAS
L DE EDUCACION

RA
WCHGRYDREP
IIRP/DOADM,
FATG/RA,RR,HH,
ECC

¡ En la Región Piuro, lodos juntos centru el dengue!


